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Constancia. Señor Juez, le informo que una vez revisado el expediente 
se observa que la señora Ángela Cecilia González Serna fue 

nombrada curadora mediante auto del 31 de julio de 2012 (Cfr.fl 110).  
 
 

Juanita Zuluaga Gil 
Asistente Administrativo Grado 05 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  
 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante   Calamar Constructora de Obras S.A. -
Calamar Cdo S.A. 

Demandado Albeiro de Jesus Molina Cataño. 

Radicado No. 05001 31 03 008 2011 00682 00  

Auto UV  0002 

Decisión  Fija honorarios curador 

 

A través del memorial que antecede, la auxiliar de la justicia Ángela 
Cecilia González Serna solicita se fijen sus honorarios por la labor 

que en calidad de curadora prestó en el proceso de la referencia.  

Así, teniendo en cuenta la constancia que antecede, el Despacho 

encuentra preciso fijar como honorarios definitivos de su gestión como 
auxiliar de la justicia, con ocasión a la gestión adelantada por la curadora 

González Serna, la suma de trescientos cincuenta mil pesos. 
Suma de dinero que deberá ser pagada por el extremo ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  
JUEZ 

 

 
 

 

 

JZG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 
SECRETARIA 


